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REALES ÓRDENES

8UBSECRETAR~A .
Bajas

Círeular: Excmo. Sr.: ·En cumplimiento á lo pre
venido en ellii't. 14 de la ley de in da diciembre próximo

pasado (O. L. núm. 224), el Rey (q.D. g.)se ha servido dis
poner que se publique el siguiente cuadro demostrativo
d~ las bajas defiuitivas de jefes y capitanes ocurridas en
el mes de fobrero último, en los cuerpos y armas del Ejér
eito, y de la forma en que han sido provistas en las pro
puestas reglamentarias del corriente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E~ muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1907. .

LOI~O

Sefior.....

()¡6adt·o demostrativo (1~ la. bajas clf';.finitiwlB o~wrrída8 en las escalat de los DWWpDS í instNutos del F,jiwcito dwrallte el

mes anterior, y ele los tumos tÍ que ha C01TCSpolldido Bit adj1l.(licación en la l'roptfelta del actual.

-
ÁrmlUl 6. ~u&rpos

Empleos
~ltQante.

~O)!DRES )rotivo da la TACan" Q,'urno ¡¡ que corresponde
lI' adJudio&clóll

-------1-----1·------·----·------.,....1---------1-----...----

eode©

CoroneL •••• D: Federico Navarro Escudero Retiro 3.& de ascenso.
Otro........ l> Ricardo· UrrA Torrecilla .••...•••••••.••• Idem ••••.•••••••••••••• Amortización.
Otro........ l> Ricardo Alvl1rez Maldonado Urquiza •••••• Idem ..••.••••••..••.••. 1.& de ascenso.
mro ..•. :... "Hicnrdo ~loralellYagüero •••••.•••....•••.bcenso á GeneraL ••.•.• 2.& ídem.
Otro........ "Domingo Recio Martínez .••••.••.•.•••.• ldem ••.•.•••••••••••••. 3.& ídem.
Otro........ "Fernando J.ópez Beaobé••.•••..•.•.. o.. .' Fallecimiento•••.•.•.••. Amortización.
T. corouel .. l> Ignacio SaLas Macho .•..••••.•.•••..•... Retiro S.a de ascenso.
Otro .••.•... " Ricardo Nouvilas Aldaz .•.•.••••.•.•••.. Idem•••.••••••••••.•... Amortización.
Otro•.•.•.. , "Francisco Alvarez Rodríguez Flores •..•. , Idam...... ,............ 1.8 de aeClinSO.

¡Otro.••..•.. "Juan Presa Trigo [dem.................. 2.a ídem.
1ft i Otro " Floancisco Montoya Rodrfguez .•..••...••. Idem.•••..•.• · s.a ídem•
. n sn er a \Otro :t Antonio Solís Olaso ldem o Amortización.

'Otro .• ;..... J José Oantó Escorcia ldem 1.& de ltl!censo.
Otro .. o..... »Varlos Mateas ~obrino " o•...•••.••.••.. ldem.•••.•.••.•.••••.•. 2.a ídem.
Comandante. » Santiago Oompafi Delgado ..••..•.••..••• Fallecimiento••.•.•••••. 3.• ídem.
Otro .•. o·. • •• ,. Pedro Lapefia Vidal •.•••.•••••••..•••••• Idem•••••••••••• ' •••••• .Amortización.
Otro:....... l) Juan lIIateo Vinuesa ~ ••.. Retiro l.a de ascenso.
Otro........ ~ Félix: Jaques Aguado .••• o Fallecimie~to 2.1\ ídem.
Otro........ ~ Juan Ul'anga Urain •...••••••••••••..••• Retiro ..... ; •••••. o•••.• 3.· ídem.
Otl'o ..••... , l) Deroetrio Vicufia Diego .••••••••••. o• o" ldem .•.••••••.•.••••••• AmortizAción.
Capitán..... »Antonio Oostosa Ovllado••••••••.•.••••. Licencia. absoluta. o••••• l." ídem.
Otro........ ~ Francisco Timlaso Moreno •••..••.•.•.•• F8.lIecimi~Jlto.•••....•.• 2.11. ídem•

.Infanterí~ (E. Ro) •• Otro ....• ,.. »Fl'anciBC9 Orejudo GlI.linier ~. Retiro •• , 20 a idem.
Idem Otro ».Jaime 'Riquelme Lozano ldem S.- ídem.
Idem••.••..•••'.•. Otro........ J Matíss Sarl'iés Ordufia ....•.••.•.••• o.•. ldem .••.•.•••.•.••.•.•. Amortización.
Idem Otro ~ Oesáreo Fernándoz Mufioz ldem l." de ascenso.
ldem Otro .••• o.•• »José García Oriado....••.••.•.•.•..••••. Idem.••••..•.•.•••.••.• 2.8 ídem.
Caballería ...••••. T. coronel... • Ignacio Mllríllo Reye¡; •.••••••.••..••..• Fallecimiento •.•..•.• o•. Ide·m.!
ldem •. ,•.•.••.•••• Comandante. » S·~baBtián Ariza Bermúdez •••••••...•..• Retiro Amortización.
Idem.•• ~ Otro 1> Florencio Ortega Rodríguez •••••• o Fallecimiento V" da ascenso.
ldem •••••.••••••• Otro........ l) Isidoro Barrera Ramos .•••••.•••....•.•.• Retiro 2.'" ídem.
ldem Otro l> Luis Boguerin Guaci. , ldem a·a ídem.
Idem (E. Ro) Capitán..... 1> Pedro de la Vega Pardo " ldem ; 1.& ídem.
Artillería. • •• • • • •• Comandante. l> Emilio de la Guardia y de la Vega••••••• , Fallecimiento .••••••••• ; Idem.
Ingenieros••• , •••• Ooronel. ••• , » JOa:ql!Í~ B.ar~aquer y de Pnig ABcen~o.'GeneraI.~••••'. Idam.
¡dem. t ••••• '1 ••••. T. coronel.;. 1) MlI,nuel 'Ielnero y de Tones. t •••••••••• ,. Fllllte~tDW , •••••• , •• , _+~¡¡¡'.

a
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Armas ó cnerpos

Ingenieros .•.••.•• Comandante D. Vic~nte Viñarta Cervera ., ...••.... " ... IFallecjmiento ..••.•..... La de ascenso.
Idem ... ,. '...•.••. Capitán..... l) Ruuno Larru Zabaleglli .....•.•.•.....• , .Lkancill Uh:lolula ..•.•.. Idem.
C:lrlll>i.naros••••• " Coronel..... 1) Ricardo G¡::arte VaElsl111o•...•.•......•... Retiro .•.....•....•..••.. A"eeuso.
Idem......••..... Comandante »I,eO(',llllio Alabarda Alcoriz!\ ....•..•..••.., ldem..........•.•...... ldem.
InvAlidas .•... , .•. T. cüronel.., »Fr.hián Domí~lgum; Víúll.mbre ....•••..... Fallecimiento•.......... Idem.
AdmlÍn. Militar .•. \C.o guerra 2.11. » Guillm-mo C~.l-Parpón•......••.••..•.•• , ldem •............•.... , 2.'" ídem.
í-lani.lo,d (medicina)., :~\:lri\ico1 .o. '. »Agustín Pa.lomino y Díaz Flor ldenl .• ' , •....•.• 1. u ídom.

,
I.lem ¡otro.. »lVlariano Ravasa y 8adl1 .•.. , Idem ......•....•.•.... , 2." íuem,.
Jm:ídico '" ...•. " Aud. brigada » Luis Rentero y lltmtero , ...•.. " lclem 1." íuoro.
R4em ~ Otro', '" ..•. ~ Fll118to MallZI1Ueq,ue 1Ioutea " Idem " 2.a ídem.
I{Jll'ro Castrense Uapellán 1.". »Josó R!\mí~er. )Ior~llo........•..••.•.•. '1' Retiro •. " l.a'ídem.
Drigada 8aJlitRrfa .. Ayudante 1.0 » León Fel'nandez VICente...•....•........ IdeJU ...............•... Idem.

'Oficiul\S militares .. O flclal 1. o.. »Mig.l1~l Octavio, Fe.monías, .•... , '1 I¿am : 2.& ~~em.
[denl.•..•........ Otro »Eml11O L6pez üutlérrez ' 1<!l.lleclmwnto 3.ll.1~lem.

Madrid 14 de marzO de 1907. LoÑo----_.--.---

, . '

Primeros tenientes

D. José Andl'eu y Datlle, dellloveno regimiento monta
do, al primer regimiento de montaña.

Relación q'ue se cita
'.t'etlÍentes coroneles

D. José Vera y Silva, de la comandancia de Cartagena,
á la secretado. de la comandancia general de .~rti

1lería de la, cua:rt9. región.
» 8ixlo AIsina y' Vilo., d8 la secretaría de la comandan

cia gei\oral de Artillería de la cuarta región, al no- .
veno regimiento montado. .

1) Juan Martíuez A1iíbal'ro, de excedente en la primara
región, á la comandáncia de Cartagena.

» Raft',al 8ierra y León, de excedente en la primera re~'

gión, á la comandancia de Qartagena.

Coma.nd~,nt3s

Antonio Alcántara y Betegón, cesa de ayudante del
genel'{ü D. I~milio March, á excedente en la pri
mera región.

~ José Sánehez y Seij:tS, ascendido, do la fábrica de
pólvora de :HurcÍ'1, á la c0mauc1.ancia de Gran Ga
nada.

» TO~ll.ás TreI;lQr y P~d9:viciIlO, del parque regional de
Valenciu, á excedente en la tereeri1 región.

¡ Vicente Trenor y P&.lavicino, vuelto á activo de su
pernumeral'Ío sin sueldo en la tercera región, al
parque regioual de Valencia. ,

) Celestino 8ainz y Gómez, de la comandancia del Fe
rro}, á excedente en la octavo. región.

• Carlos Pórez y Robredo, de excedente en lli primera
región, á. la comandancIa del Ferrol.

Ca.pita.::es

D. Cáyetano Cabanyes y Vivo,nco, de la Inspección ge·
neral de Comisiones liquidadoras del Ejército, al
10.0 regimiento rhontado.

) Andrés Escofat y Sancho, de excedente en la primera
región, á la Inspección general de Comisiones li

, qnidadoras del Ejército..
» Daniel Alcara70 y Oelaya, do excodente on la quinta

región, á la comandancia de M'morca.
,; Manuel Fernálldey. y Labradn. de excedente 011 ID. se

gLW;]¡1 región, á 'l'!- comandancia de Cal'tag~~1&.
) A!'Lnw Diaz CJements, do ID, comandancia dé Cafta

f.fl3nf:. j, Jr;. fáhrica. ~L pólvom de Murcia.
) Mo'"([ü:;L(¡},uzllnári;r, y Nouín; del 10. o l'ü'gímiento ·mon·

~lldo, á 8xce:ieL~t'j en la primera reglóÍl.
» Emilio Suan y 11.101180 do las Reras, ascendido, del

octavo regiJlli~nto montado, á excedente en.la ter
cera región.

LoÑo

LOÑo

.ClI

_______=.-oq_IIlIlI:I"' _

SHíor••...

,SECCION DE ARTILLERIA
Destinos

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha
servido disponer que los jefos y dichtles de ArtillerÍlt
cO!l~prendidos en la siguiente rolación, que j)l'iücipia Clon
D. jG5é Vela y Silva y conclnY0con D. Amado f&radadas
y Ca3e!las, pasen á servü: los destiuos quo en la misma
so les sef'ialan.

De real orden lo digo á V. E; para: su conocimionto
y Qflmás efectos. Dios giúirde ,á V. E..uJ,\1chos afios. Ma··
dri 1 14 de marzo de 1~07.

LOÑo

Seflor Presidente del Consejo 8up;remo de Guerra y Ma-
rin~ '- .

Sellor Capitán general de la octava región.

. D.
8&5.01' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina. '

}~xc:uo. Sr.: Accediendo á lo s(¡licitado por el primer
tenicnk,'del regimiGi-lto lufimterill, de Isabel la. Católica
núm. 04, Q. Mailual Huiz de Velasco y Urciampilleta, el
Rey (q. D. g, l, de acuerdo eOll lo iuformado por ese Con· .
flejo ~"\1pr6mO en 12 delpreseute lUes, se ha serVi.'do'cón:- '
c(:'.der1e licencia pata contraer lOn.trimonio.con D.~ Maria
del Cn.rmeu Toledo y Pél'ez Oávíln.

De l'eul m'den, lo digo á V. E. para su conocimiento
:y dc;ná¡3efectos. Dios, gnarde :.\ V. E. muchos, afios.
Madrid 13 de marzo de 1907.

Sefior Capitán geDeral de la segunda región.

SECCION DE,JN~ANTERIA

Matrimonios
Excmo. Si'. : Accediendo á lo solicitado por el capi.

Mn del batallón Cazadores de Talavera núm. 18, D. Emi·
no Zubil'i Aguirrc, el Hey (q. D. g.l, de acuordo con le
:illfonnadopor ese Consejo Supremo en 21 de febr0ro
próximo pasado, se ha servido concederle Ecencia para
contn'ler matrimonio con D, a Ana Consuelo POl'tolés
~Il}.f1Gí~,

pe real m'den lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás dectos. Dios gU!'),l'lid ~. V. E. muchos aHos.
Madrid 13 de marzo de 1907.

© Ministerio de Oefens.
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LoÑo
Sefior Director general dala Guardia Ci,:il.
Sefíores Capitán general de la octava reglón y Ordenador

de pagos de Guerra.

Destinos
Excmo. Sr.: Acced.iendo á lo solicitado por el capi

tán de Inftlntería n. ¡:ilanuel Pazos l~mora, profesor del
Colegio de Huérfanos do la Guerra, el Rey (q. D. g.) sa ha
servido concederle la separación del referido cent~o..

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias,
Madrid 13 de marzo de 1::)07.

D. Julián Zll.baieta y Menéndez-Valdós, del primer regio CnnHnuación en el sm'vicio 'J reenganches
miento de montana, al noveno regimiento mon- Exorno, Sr.: En .vista de la instancia promovidlt

. tado. . por el Q'l1ardia CÍvil de la comandancia de Pontevedra,
) Francisco del Pozo y Travy, de fa comaúdancia de I Eduardo A.lollso tlarrícn, en súplica de que se le concea.a,

. Menore:>" al primer regimiento de montailt1. . como gracia especial, la ¡'escisión del compromiso qUf.)
II Roberto Pin y Latour, del primer regimiento dc mon- por 4 años contrajo e.n 1.0 d: agosto de 1903, el :!:t~j' (que

tana, á la comandanc.ia de Tener!fa. pios guarde) ho, temdo. ~ bIen acce~er á la: petIcIón d51
) Bernardo San Frutos y Sebastián, de la comandancia Interesado con la condICIón que se aetermma en las raa~

de Melilla, al 13.
0

regimiento montado. . les órdene; de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291)
) Froilán Mé~dezdeYigo y Ménds7. de .vigo, de la co· y 31 de octubre de 1900 ~C .L. núm. ~15), previo rein··

mandancla del }i errol, á la de CádlZ. . Itegl'O de la. parte proporclOnal del premia de reenganche
) Ama~o Fcradadas y Casellas, de la comandancia de recibiCto y no devengado, en harmonía ~con lo qtle p1'e

Ceuta, al grupo de montaI1a del Campo de Gi· ceptúa eÍ al't. 77 del reglamento de 3 de, ju~io de 1889
braltar. IC. L. núm. 239). ' ...

Madrid 14 de marzo de 1907. LaÑo \ De real orden lo digo á V. E. para su conoCIml~nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.

CtI • --- 11adrid 13 de marzo de 1907..
Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el coman·

dante de Artillería, en situación dl'¡ supernumerario sin
sueldo en eea región, D. Vicente Trenor y Palavicino, el'
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la vuelta al
servicio activo, debiendo perme.necer en la expresada si
tuación de supernumerar~osin sueldo en que se encuen
tra, hasta que ohtenga. destino de plnntilla, con arreglo
al real decreto do 2 de agosto de ISBH (C. l~. núm, 3G:!.).

Da -real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. K muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1907.

Be110r Oapitán general de la tercera región.

D. O. n'óm. 60 15 marzo 1901
r-----------..,...,..j-~---...;,,----~.

, LaÑo'

w_l! u:
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FRANCISCO LoRo
Sef!.or Presidente del Consejo de Administración de la,

G Caja de Huérfanos de la Guürra.
Senores Capitán general de la primera región y Ordena

dor de pagos de Guerra.

Sefíor Provicario gen~ral Castrense.
Senor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió.
~í este !Ilinisterio en ~] de enero último, referente á la
pl;ovisióu do Vi~ario de la plaza de Olul,farinas, vacante
por fal1eéimiento de D. Mig-uel Garrido }i'ernández, que la
deserupenabl1, el Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por el Pl'ovicario gelloral O~strense en 25 del mes
'móximo pallado, ha tenido á bion nombrar para cubrir
dicha vacante 13,1 pr~sbít&ro de la diócesis de Málaga, don
Diego Dllrán y Ve¡'dllgo, quien la servirá á tenor de lo
que se consigna en la real orden de 3 de junio de 1889
(C. L. núm. 238), que fija la plantilla del personal ecle
s iástico de las plazas de Africa.

_.--....__ 4> <foa;ll\D;;t'll"' _

SECCJON DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES
Cruces

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acum:do con 10
informado por 19, Asamblea, de lo Eeal y Militar Ordeu de
San Hermenegildo"ha tonido,á. bien conceder 3J teniente Excmo. Sr.: En vista de la instfl.ncia que V. E. re-o
coronel da Iuf!1IlterÚt O. Federico Páez Ja,'ami!lo y .tUva- l' mitió á este Ministerio en 26 da febrero próximo pasado,
rez, la placa de la referida Ül'dsn, eun la v.ntigi.1tildad de ,promovida pOI' el capellán segundo del Clero Castrense,
8 de junio de 1906. con destino en el regimiento Infantería de Monorca nú-
, De real orden lo digo á V. }j}. para su conocimiento mero 70, D. Valentín LUllui Ayerra, en súplica de que

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios. se le abune para la extinción del plazo de obligatoria
Madrid 14 de marzo de 1907. permanencia. en aquella isla, el tiempo que cou anterio-

LaÑo ridad á su adual destino sirvió en el reg-imiento Iufallte-
Sefí0r' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- ría de·Africa núrú.· 2 é Isla Cabrera (Baleares), el Rey

. . (q, D. g.), de acuerdo con 10 informado por V. E., yrIna.
, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 13 de mayo

Seflor, Capitán general de la primera región. de 1903 (C. L. núm. 76), se ha sorvido conceder al in-
teresado el abono de nueve meses y diez y siete días para
la extinción de los dos años de obligatoria permanencia,
en dicha isla.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 13 de marzo de 1907.

SECCION DE INSTfWCCfO~~, RECU1TAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Colegien de huérfanos
Excmo. Sr.: En .vist!1 de la comunicación dirigida

por V. E. á este Mini8terio dando ?uenta. del acue~do

tomado por e8e Consejo I1C6I'ca do la. mstanCHt promOVida
por D.a Rosa Bar¡naga y de la Loma, viuda d~l coman-·
dante de Oaballerfi¡, D. .Manuel Serrano y PUlg', en sú
plica de ingreso en el Colegio de Guadabjarll, de sn hijo
el huérfano D. Mauuel Senano Bl1rinaga, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bion coneader al l'tlforido. hUéd~uo
derecho á ingreear por turno preferente en el Cltn.do Cü 

.legio, pudiendo S01' lluma'1o cuando IH cOl'!'espond.a..
De real orden lo digo á V. K pa.1'8, BU conoCImIento

y demás efectos. Dios g?ul'de á y. ~}. muchos afias.
Madrid 13 de marzo de 1~07.

IfRANCISCO LaÑo .

Senor Presidente del Consejo de Admiuil;ltrMió1.1 de la
~~aja de Huérfano$ de ~l!> guerra.

© Ministerio de D"efensa
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. De real orden lo digo á V. E. paril. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Mios.
Madrid 13 de marzo de 1907,

Lo~o

S6110r Gobel'llador militar de Melilla y plazas menores
de Africa..

Sefiores Provicario general Castrense y Ordenador de pa~

gos de Guerra..

Matrirmmios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por' el se

}!;undo teniente de la Guardia Civil D. Arsenio Cabañas y
Fernández de Castro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Oonsejo Supremo en 28 del ·mes
anterior, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.n Maria de las Mercedes García Puma~
rino Revia.

Da real orden lo digo áV. E. para su conooimiento
y demás efectqJ. Dios guarda á V. E. muchos afioe.
Madrid 13 d@ marzo de 1907. .

LoÑo
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.,.

. rina.
Sefior Director gen6ml da Iv, Guardia Civil;

ra el detall y régimen interior de los cuerpos del Ejército
de 1.0 de julio de 1896 (C. L. núm. 154) y real orden de
4 de IDm'ZO de 1905 (D. O. núm. 54), debe procederse
por los cuerpos activos á la venta del ganado de desecho,
los primeros jefes de los del arma de Caballería que se
expresan en la relación que á continuación se inserta,
se servirán remitir á esta Dirección, antes del día 10 (lel
mes próximo venidero, duplicada. propuesta de los suyos
respectivos, pudiendo incluir hasta el número de caballos
que á cada uno se señala.

Respecto al desecho trimestral que, con arreglo á la.
citada real orden de 4 da m!);l.'ZO de 1905, tendrán que
proponer en los meses de julio y octubre del que rige, y
enero del siguiente, solamente serán incluidos aquellos
caballos que por vejez ó enfermedad incurable sean in~

útiles para el servicio y resulte perjuicio mantenerlos en
los cuerpos; teniendo entondido que el número de caba·
llos que se aprueben para estos desechos trimestrales, se
ha de tener en cuenta para el total de lo~ que se propon~

gan en abril del próximo afto. .
Dios guarde á V ... muchos años~ Madrid 13 de

marzo de !907.

Sefior•••••

Relación que se cita

Regimiento 'Lanceros del Rey .. , ; • . . .• .• • .•• . • • 13
ldem íd. de la ReÍna.............. 14
lclem íd. del Príncipll • . • .. • • .. • .. .. 4
lclem íd. de Barbón. • . • • . • •. • . • • . . 10
ldoro íd. de Farnesio ....•.•.... :.. 10
Idom íd. de Espafia............... 14
Idem íd. de Sagunta.............. 14
ldem Dragones de Sa~tiago ' ~ . • . • • .• 14
Idem íd. de Nu;nancia.. ....•...... 14
Idem Cazadores de Lusitania .. . . • . • . .. . . • 10
Idem . íd. 'de' Almansa. • • • ••. . . • . . . . 13
ldem íd. de Alcántara.·. . • • • . . . • . . . 12
ldsm íd. de 'ralavera. . • • • . . . • . • . • • 6
Idem íd. de A lbuera.. • . . • • • • • .. • 3
Idem íd. de 'retuán " • 6
ldem íd: de Castillejos. . • . . .• • • • . . • 14
Idem Húsares de la Princesa............ 10·
Idem id. de Pavía.. . . . • . . . . . •. . • • • 12
Idem Cazadores de Alfonso XII. . . . . . .•• . . . . 14
Idem íd. de Sesma ....•.....•.• ~ .• Q 10
Idem íd. . de Villarrobledo. . . . • • . • • • 14
Idem fd. de Arlabáu....... . ....... 12
Idem íd. de Treviño. . . . • . • . • • . . . • • 14
Idem id. de María Cristina. .. ••••• • io
ldem íd. de Vitoria.. • . . . . . • • • . . • • • 5

Escuadrón de la Escolta ReaL... . •. .••. •.••. . • 6
Idem de Mallorca. • . .• ••.•...•••........• 6
ldem de Gran Canaria. • . . • • . • • . . • • • • • • • . • 2'

Pl'Ímor Establecimiento de Remonta. •. • • • • • • ••• • 3
Segundo id. íd. . . . • . . • . . . • . . . • • 1
Tercero íd. íd. . • . . . • . . • • • • • • • • 2
Ouarto íd. . íd. • • . • • • . • • • • • • • . • 4
Academia de Caballería.. . . •. . . • • . • . . . • • • . • . • • . 4

'rotal. ••..•.•.••.•••. 300

Sueldos, haberes y gratiñcaciom~s

Excmo. Sr.: En vista. de lo pI'opuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tenic10á bien disponer que el capitán profesor D. Fran
cisco Cebriá Roselló, que venia prestando sus servicios
en comisión, y que por real orden d~) 16 de enero último
(D. Ol núm. 14) fué destinado 6. la plantilla de dicho
centro, perciba, á partir de L° de febrero próximo pa
sado, la gratificación de 1.500 pesetas anuales que lo co~

rresponde, con cargo al presupuesto vigente; dejando de
percibirla por 01 fondo de material de la Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1907.

LaÑO
Sefior Oapitán general de la primera región.
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Infanteria.
•••

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder la gratificación anual de 600 peseta!;', á partir de
1.0 de enero (Htimo, al primer teniente de Oarabineros
D. Felipe Nieto lejárraga, ayudante de profesor de los
Colegios del cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el real
decreto de 4 de ,abril do 1888 (O. L. mimo 123).

De rea]. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años.
Madrid.13 de marzo de 1907..

LaÑo
Se~or Director g~neral de Oarabineros.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este ~linis,t~rio .

yde las Dependencill$ c~ntrales

DlRECCION GENERAL DE CRIA CABALLAR
y REMONTA

Caballos de désechó
Oircular. Aproximándose]a época en que con al're

glo al arto 28 del título II del reglamento provisional pa·

© Ministerio de Defensa

Madrid 13 de marzo de 1907.

'1'ALLlil~e DEl:. DBP6SITO DD LA GUBRB4

ZaplJino


